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Ayuntamiento y los Comisionados de 
^ Junta de escrutinio á tomar en ellos 
B participación que respectivamente 
les correspondía,

Al examinar la Sección los antece
dentes expuestos, llama desde luego su 
^t^eida '4i^ttOy-IxftbÍ¿]X¿QR0 ,ajmaúiadú-

torios para la capital de ¡¡rovincía desde que se publican 
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BE PUBLICA TODOS LOS UliS, EXCBFTO LOS DOMINGOB.

Las leyes, órdenes y nnnneioB yne se manden imbíicar ea las 
SoLETiNKS OFICIALES se han de remitir al Jefe, polities res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
menciomulos pertódicoa, (Ordekes de 2 os Abbil, de 3 T 21 
DE OCTUBRE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 23.)

S. M. el Rky .í.Q. D. G.l continúa en. 
el Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfratan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Pionilia.—- ' ■

HioUiscio de la dobernación

.REALES ÓRDENES

—— -fOontieuMoián.^ — -

Tdespués de desécharse la recusación 
propuesta contra el Vicepresidente de 
la Comisión provineial; como en--la 
Votación recaída acerca del fondo del 
asunto resultase por dos veces empate, 

presidente, y en su virtud quedó re
suelto: primero, anular el sorteo veri* 
fioado per- el Aymytamiento en SAde-
Abril, y que se hiciese otro nuevo para 
designar, en vez de un Concejal, los dos '

We; segundo, que procedía proclamar 
Concejales, ademáis de los seis que ya 
lo fueren, á D.-Luís Catalán ó á D. Pío - 
Martínez, que son los que les siguen 
ou votos; entre los cuales, y por razón
de habwobtenidn amboe «1 -miemo nú
mero de votos, debía verificarse^un 
sorteo.

Contra esta resolución han ínter- 
paa8to._ia(auaiû. ado alzada Aiite.al Go-, J2i&ifinbi.e. de-lSZ» -dohe reaovarao
biemo los Concejales electos, loa dej 
Ayuntamiento que funcionaba en Juj 
iiio y los del que tornó posesión en 1., 
de Julio, habiendo dado lugar además 
á nuevas reclamaciones el sorteo que 
para cumplir el fallo de la Comisión 
provincial hizo solo el Alcalde en los
días 25 y 27 dé Junio, por habér pro- "tîêh cesar alguno antes cíe los cuatro 

' ' “años" que con áifeglÓTla misma” fTelje

nk — -' —— — — — • *̂

al público en 1.® de Mayo el acuerdo 
del Ayuntamiento relativo al juímero 
de Concejales que habían derenovarsey 
al que cada Colegio correspondía, no so
fomintara' entonces ’quója algilna^ni se ' 
hicieran valer las razones que después 
se han aducido, y como además la Real 
orden de 10 de Junio de 1883 tiene 
declarado que la resolución acerca de 
las reclamaciones contra el sorteo de 
los Concejales scientis es de la com- 
petepteia del Gobernador, res,qlta. de to- 
do ello que fuá tardía ó improcedente 
la protêt entablada sobre el particu
lar ante la Comisión provincial.

Además, los fundamentos en que se 
apoya la resoluelóu do la misma no se 

.JialLan ajustados.á. lalay an Aionoepto 
de la Sección, porque si desde 1877 vi
no el Ayuntamiento renovándose de

. cho, que en su día debió ser objeto de 
-protesta, seguida del oorrespondiente
íaUúvJlúpuado-hoy toiaarso en cuenta,. 
por referh'se á actos ejecutoriados que 
han producido y surtido ya lodos sus 

.efectos.-
„Por otra parte, compuesto el Ajum- 

tíuniento de Aranda .de Duero de 13 
^Concejales, y habiendo salido-en la re
novación de 1883 siete, incuestionable 
parece que en la de 1886 debe cesar la 
otra mitad ó sean seis, y no-siete,- como 
se sostiene, porque aun cuando loa 
electores en su protesta deducían que ' 

- OOH arreglo á la Real orden de Sh cle

siempre el mayor número de Conceja
les cuando es impar el que le constitu
ye, tal doctrina conduciría á una in
fracción legal, pues ó el Ajumtamiento 
tendría que contar en suiseno durante 
cierto tiempo un Concejal más de los 
que le correspondan se¿ún la ley, ó 

durar en ejercicio. La ciUda Real or
den, dictada á consecuencia de nna 
consulta sobre la manera de efectuar la 
primera renovación que había de tener 
lugar después de la ley de Diciembre 

"^ISTG, estableció el princípio de’qué

mitad debía comenzar por el número 
mayor cuando fuese impar el de Con
cejales; Jpero bajo ningún concepto ca
be admitir Ía idea sustentada por los 
áutófes de la protesta, de que la citada 
Real orden mandase cesar en todas las 
renovaciones bienales el número ma
yor de Concejales.

..Apoya tftuxbién la Comisión provin
cial su fallo en que,..aun admitiendo 
que se hubiesen subsanado en el bienio 
dg.l^^Ioâ_defeGto8 cometidos eñ años 
anteriores, la cifeUnstaucia de no ha
berse publicado eú el Boletín Oficial la 
-diyiaián .ds_Colegios que entonces se 
hizo, producía la nul^ad de aquel he
cho, debiendo por lo tanto tenerse por 
primera .reiLOvación formal la que se 
hacía en el presente año; más el aserto 
de que parte tal razonamiento se halla 

álasvirtuadú-y contradicho con el Bole
tín Oficial de 30 de Abril de 1882, que 
obra en el expediente, en el cual apa
rece publicada la división de distritos 
efectuada en aquella ápoCa.

En cuanto á la falta de algunas fir
mas Anal libro del censo electoral, es 
de notar que, si la Comisión provin
cial no estimó que afectase á la validez 
de la elección, menos podía esto servir 
de fundamento pora su fallo, que sólo 
se refiere al número de Concejales que 
debe xanouarse.

Por tales razonea, y considerando 
que no se halla ajustado á la Ley el fa
llo dictado por la Comisión provincial, 
la Sección fipina que debo dejarse sin 
efecto.,,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde); coú él. preinserto dicta
men, 86 ha servido réáolver como en el 
mismo ae propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente de referencia. 
Bit» guarde"á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1885,— TVllrt- 
verde.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el

dos Concejales del Ayuntamiento de 
Andoain, que fué decretada por V. 8., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
10 del actual el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado e^éxpedieute relativo á la suspen
sión de los Concejales del Ayuntamien
to de Andoain D. Sebastián Garagarri 
y D, José Antonio Múgica, decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

A consecuencia de queja dada por el, 
Subdelegado de Sanidad del partido 
contra un Concejal que públicamente 
desautorizaba el sistema de desinfec
ción practicado en las casos de coléri
cos, el Gobernador se vió en el oaso do 
adoptár algunos medidas, entre ellas la 
de conferir al citado funciou^rio, con el 
carácter de representante de su Auto
ridad, las más latas facultades en lo 
concerniente á .Sanidad. Participó el 
propio Subdelegado al Gobernador que 
al empezar las desinfecciones én el ba
rrio castigado por la epidemia y efec
tuar la de la casa de propiedad de José 
Rafael Arreche, se opuso éstó, apoya
do por loa Concejales Garagarri y Mú
gica, promoviéndose con tai motivo 
cierto hiotín, que obligó al Subáelegado 
á demandar el auxilio do la ^Guardia 
civil, en vista de lo cual el Gobernador 
decretó en 17 de Octubre líltinio la sus
pension de los citados Coucejaies en el 
ejercicio de su cargo.

Observa la Sección que el expedien
te que ha servido de base á la indicada 
providencia no contiene más Icompro- 
DBQÎpju (fe fos’^^echos qpe las cc^munica- 
ciones pasadas al Gobemadof’ por el 
Subdelegado de Sanidad; más tomo no 
hay motivo para dudar de la y¿raeidad 
de este funcionario, mucho; menos 
cuando antes de apelar el Ooberna- 
dor á la última de las correccíc^nes au
torizadas en la ley, se vió en Iq necesi
dad dé dirigir enérgicas ordenes al 
Alcalde para que amonestase á los Con
cejales, y además éstoa no han entabla
do reclamación alguna' éóntra su sus
pension, tales' circUfistaiícrás' ^lemues- 
tran que la providencia del Goberna
dor éstiavo justificada.
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Hignere» . . '..................................... . .;:. ■. '...

" . Oiflí ; .
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Segiurds. 
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Vnica. .t
islilla.. . . i ..u-'L'.*;’/?-. L il

RESUMEN

KegedIn . . . . . . . . ' . ? . ' b ':, .j-.J
Secano à cereal* r - , * * * * .A . . -
Idem i viñedo. . . v . ■ '.‘ . ....................................
Idem i arbolado. * .
Idem ir bolee suelto»
idom A bófiq^uea y paateí-. - » | .

i ‘».Í 'iAVi/i JO!

th

TOTAU ■ , Í‘í- iR.'..^ i>íl

(l) VÉASB el Reglamento publicado en el ¿oektI» correspondiente i 1« di» 27,28,20, 30; 31 de 0<tnbra y 2,3,4, 9,13,18 y 23 de NovieiÁbi (Concluirá.)
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BOLETEÍ OFICIAL DE LA PSOVINCLk DE CÓRDOBA

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Nám. 1.174,

SECCIÓN DE FOMENTO

«HOOCIADO »K MONTES

Se anca a pública subasta el aprove
chamiento de las de Ilas Con destiño A 
carboneo que puedan obteñerse de la 
poda y lirapia de las encinas de la de
hesa titulada Quebradilla, término de 
Conquista. El acto tendrá lugar el día 
15 del próximo Diciembre, y hora de 
las doce de su mañana, ante el Alcalde 
de dicho pueblo y un Delegado dal dis* 
trito, y bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se expresa:

PLIEGO DE CONDICIONES

1.* Mo se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 900 pesetas en que se 
han tasado las leñas. .

2,' Tan luego sea apr«ha<la la su
basta por este G-obierno de provincia, 
deberá el rematante ingrçs^r en la, Te;, 
soreria de Hacienda el 10 por 100 de 
la.cantidad en que ee le hubieren adju
dicado los productos, presentando en 
el distrito la carta de pago que asi Ip 
acredite para que se le pueda expedir 
la correspondiente licencia.

3 .“ La operación de poda y limpia 
sólo podrá efectuarse en los meses de- 
Enero y Febrero próximos, y las .car
boneras que se fijen en los sitios que 
désigné un empleado del* ramo podrán 
estar encendidas hasta el 15 de Abril 
siguiente. La extracción de dichos pro
ductos deberá quedar terminada el día 
31 de este último mes.
. 4.'‘ Sí de algunas de las ramas de laji 
«noin^ destinadas al aprovechamiento 
pudieran obtenerse piezas de madera 
que al rematante conviniera utilizarías 
en esta forma, podrá extraerías del 
monte, previa autorización que solicita
rá oportunamente.

5 ." La poda de los árboles se hará 
ai rape del tronco, sin dejar espolones, 
debiendo quedar por lo menos dos ra
mas madres con.pl rwi&j® igualmente 
hueco y repartido para que con su des- 
arrollo puedan reconstituir la copa de 
forma regular y simétrica; esta opera
ción estará yigil^da y. dirigida por un 
empleado del ramo.

6 ." El rematante será responsable 
de los dañ^s-í que caqa^ren sue opera
rios en el arbolado objetó del aprove
chamiento; y á fin de que pueda hacer- 
36 efectiva esta responsabilidad, con
signará en la Depositaría de fondos 
municipaías de Conquista una fianza 
do 1,000 pesetas, en metálico, que lea, 
^crá .devuelta en cuanto, obtengan del 
d^m^rito certificado de buen aprovecha
miento,

^:* El Ayuntamiento de lá expresa
da villa fijará la forma y tiempo en que 
im de hacerse el pago del 110 por 100 
que le corresponde percibir del. precio 
del remate.

Córdoba 24. de Hoviemhíe-do 1885.- 
El Gobernador, Aníon/o Alcaid Galiano.

Núm. 1.176,

No habiendo tenido» efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta de 

pastos de le dehese Haza del Arenoso, 
perteneciente á la ciudad de Montoro, 
he dispuesto anunciaría por tercera vez 
y bajo el tipo de 625 pesetas y con las 
mismas condiciones que la anterior.

EI acto tendrá lugar el día 4 de 
Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, ante el Alcalde de dicho pueblo 
y un delegado del distrito,

Córdoba 23 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Atüonio AlcalA Galian.

Núm. 1,176.

NEGOCIADO DE IKSTBUCCIÓN PÚBLICA

Por D. Bartolomé Cantador y Mar
tínez se me ha presentado la siguien
te solicitud, acomp^ñ^da del cuaílro de 
de enseñanza y otros documentos:

“D. Bartolomé Cantador y Martí
nez, natural de Pozoblanco, y vecino 
de esta villa de Belalcázar, casado, de 
veinticuatro años de edad y Profesor 
de Instrucción primaria con titulo ele
mental y en ejercicio desde el día 7 de 
Enero de 1880, en Escuela privada, ba
jo el titulo de San José, con cédula per
sonal expedida en 17 de Enero del año 
actual, á V. S,, con el respeto y consi
deración debida, expone: que de.seando 
continuar en la dirección de citado Es
tablecimiento en clase de libre católi
co, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Agosto próxi
mo posado, debo manifestar que indi
cada Escuela se encuentra enolavada' 
en el segundo piso de la casa sita en 
calle Fraguas, de esta población, seña
lada con el núm, ó, con extension y de
más condiciones higiénicas que se ex
ponen en el adjunto certificado facul
tativo, cuyo establecimiento someto á 
la inspección diocesana, y acompañan- 

■ do los demás documentos prevenidos 
en el art. 11 del Real decreto y en el 
3.” y 4." del Reglamento para su ejecu
ción; por tanto suplico á V. S. se dig
no tener por presentada esta solicitud 
y documentos que le acompañan y dis
poner la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia que se ordena 
en el art. 12 del antedicho Real decre
to y demás que en derecho proceda á 

¡la consecución del fin pretendido; por 
cuya gracia el exponento le vivirá 
siempre reconocido, rogando á Dios 
guarde su importante vida muchos 
años. — Belalcázar 12 de Noviembre 

■. do 1885. — Bartolomé Cantador y Mar- 
' tínez.„
1 Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial, en cumplimiento 

.de lo que dispone el Real decreto de, 
18 de Agosto último.

Córdoba 17 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núin. 1.150.

NÍGOCIADO DK MUÍAS

Relación de las minas qne han sido rndnea- 
das y declarado el terreno que oenpahan 
tranco y registrable.

NOUCRE DE LAS MINAS 
y TÉBMINO DONDE BADICAN

La Atiunriocfáji. — Fuente Obejuna.
La Rincesa.—Montoro.
Hi norva.—Puente Obejuna,

La Fama.—Idem.
La Andaluea.—Idem.
La AZhán/eñís.—Idem.
La Rroaidenda.—Idem.
Madroñera.—Córdoba.
Dulcinea del Toboso.—Belalcázar.
Santa Marta. — Villanueva del Duque.
Santa Inés.—Idem.
Santa Práxedes.—liem, 
San Demetrio.—Idem.
San Evaristo.~ld&m.
Carlota.—Idam.
San Fructuoso.—ídem., 
La Plétora,—Idem.
Lbr si acaso. —ídem.
San Diego.—Vi^aviciosa.
San Luis.—Idem.
Aurora,—Pozoblanco.
Córdoba 19 de Noviembre de 1886.— 

. El Gobernador, Anionic Aícalá Galiano,

, Núm. 1.189.
' SANIDAD

Siendo satisfatorio el estado de la sa- 
¡ lud pública en esta provincia, los seño
rea Alcaldes de la misma pueden supri- 

iinir el parte diario á este Gobierno de 
^mi cargo, y sólo en el caso de ocurrir 
alguna novedad^ deberán dar cuenta 
sin pérdida de mómehto por el conduc

ito más breve posible.
Lo que se hace público pOr medio del 

Boletín Oficial para la general inte- 
, ligencia.

Córdoba 21 de Noviembre de 1885. — 
El Gobernador, Antónió Alcalá Gatiauo.

BANCO DE ESPAÑA

Recaudación de contribuciones 
de Córdoba.

Núm. 1.165.

ANUNCIO

. Concluida la cobranza á domicilio en 
esta capital de las contribuciones te
rritorial é industrial, correspondientes 
al segundo bimestre del actual ejerci
cio económico, so concede un nuevo 
plazo de tres días, que concluirán 6126 
del corriente; ptoanqn© los contribu
yentes que aun no hayan satisfecho 
sus cuotas puedan verificarlo sin recar
go alguno en esta Recaudación; en la 
'intel^encia de que espirado dicho pla
zo, se procederá por la via de apremio 
coUtra los que resalten en descubierto, 
conforme á loa disposiciones de la Ins
trución de 20 de Mayo de 1884.

Córdoba 23deNovÍPmbre de 1886.— 
J. de Mendes,—N.'^ -B.?—El Adminis
trador de Hacienda, .filiando Gomes de 
la T<m-e. ■ ■

AYÜNTÁALÜINTOS

La Rambla.

Núm, 1.167.

D. Martí/n Codicilo de los CiA^os^ Alcalde 
Residente i^ .Aywita,mieidú de. esta

■ v^ltt. ■

' Hago saber: Que formado el borra- 
;¿bnr para el repartimrontX) vecinal, des

tinado á cubrir los faltantes de los pre
supuestos municipales de los años an
teriores y corriente y demás acordado 
por la Junta de asociados, se halla de 
manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración,para que los comprendidos en 
él puedan enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar el agravio que tuvie
ren en el plazo hasta fin del mes de la 
fecha.

Y para que sea del conocimiento, 
tanto de estos vecinos, cuanto de los 
forasteros que tengan casa abierta en 
el término, se notoria por el presente. 

Dado en La Rambla á 22 de No
viembre de 1885.—Martin Cabello de 
los Cobos,

JUZGADOS
Derecha de Córdoba.

Núm. 1466.

D. Antonio Martines Aranda, Jues de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber: Que en Los autos ejecu
tivos que en esto-Juzgado, y por ante 
el Actuario que refrenda, se siguen, á 
instancia ¿leí Procurado!; D. Rafael Ji
ménez y Serrano, por su propio dere
cho, contra 'doñaRafaela Martínez Se
rrano, como viuda del difunto D. Fran
cisco Arribn.q, y en representación de 
sus menores hijos y doña María del Ro
sario Ambas Martínez, hija mayor de. 
edad de dicho finado,, y ambos vecinas • 
de Villaviciosa, por cobro de pesetas, 
he mandado sacar á pública subasta 
para su venta las fincas de la propie
dad de dichas deudoras que á conti
nuación se .describen:

Un pedazo de terreno deacuajado, 
en el sitio conocido por el Corchuelo, 
en el término de ViUaviciosí^ que lin
da: por el Estey Oeste, con el camino 
llamado del Corphuelo; por el Norte, 
con viña J.e Francisco Arribas Ferna
dez, y por el Sur, con -terreno de Pe
dro Moreno Nevado; bajo cuyos linde
ros consta de dos fanegas de terreno 
del marco real, equivalentes á una hec
tárea,.veintiocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, apreciada por el Perito agró
nomo D* Francisco Mora, en la canti
dad de doitío t ■ a-atonta i>6setas.

Otro pedazo de descuaje, al sitio de 
IO8 Huertos, del referido término; que 
linda, pot el Este; con otro descuaje do 
los herederos tie Antonio Machuca; por 
el Sur, con une oerca de Juan Castro 
Campos; por el Norte, con tierras do 
José Tinedo Núñez, y por Ocete, con 
la Dehesa boyal: bajo cuyos linderoo 
consta de seis.¿niegas de tierra, equi
valentes á tres hectáreas, ochenta y 
seis áreas y treinta y seis centiáreas; 
tasada por el Perito precitado en la sa
ma de trcMÍíOitas pestdas.

Una cerca, «n los ruedos de dicha 
l'ilia, al sitio denominado Tapón; que 
linda: por Norte, con otra de Antonio 
Areales; por el Este, con otra de To
másRojo;por el .Sur, con la de Mateo 
Pulido, y por Poniente, non hide Juan 
Nieto; bajo, cuyos* lindepps. consta de 
una faaegú y .aaU .flaleínijies de tierra, 
equivaieni.es á mjvanta y .seis áreas y 
cjnóñeñta.y nubv^ceutiareaei, aprecia"
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da por él referido Perito eu la cantidad 
de ocJiffcientfis Cuarenta y des ijeitetas,

Up majuelo, al sitio de la Caleavilia, 
y un poco descuajado, en el inlsmo si
tia y término; qué linda: por el Norte, 
oon otros de Manuel Barrios; por ei 
Esté, con otros de Tomás Pulido; por 
el Sur, con los de Ráfael No vatio, y por 
Oeste, con los pertenecientos á Fran
cisco Moreno, bajo cayos linderos cons
ta de cinco fanegas de tierra, eqirif a- 
lestesá tres, hectáreas., veintiún áreas 
y noventa y cinco centiáreas, y en ellas 
tres mil quinientas cepas de vid; tasa
da por repetido Perito eu la suma de 
mil quiniéJiias asii’pe^-as.

Un desmontado, al sitio de la Torba, 
en dicho término; linda: por el Norte, 
con tierras de Gabriel Nevado: por el 
Este, con l^s de D, Menaei Contreras, 
por el Sur, con otras de los herederos
de Fran<^co Jura»!o Calero, y j^r Oes
te, con las de José Cabello, bajo cu
yos linderos se compone de treinta fa
negas dé tierra, equivalentes á dieci
nueve hectáreas, treinta y un áreas y 
setenta centiáreas, con cinco mil cepas 
de vid, y lo demás destinado á semeu- 
teras; apreciada por él indicado PéritO' 
en la cantidad de tres mil pesetas.

Una casa, situada en la calle de la Vi
lla,'dé reíerida villa, marcada con el 
número seis de población: la cnal con
fina: A la derecha, entrando, con casa 
de D. Bartolomé García Tarado, jr por 
la izquierda y espalda, con otra casa y 
cerca de D, Manuel de la Torre Néva- 
do; hallándose formada sobre ciento 
cuarenta varas superficiales, equiva
lentes á noventa y siete metros y 
ochenta y dos decímetros cuadrados; 
constando solo de planta baja, y se ha
lla dedicada á fábrica de agnardientes; 
apreciada por el Maestro de obras de 
la Academia de San Pemaudo, D. Juan 
Rodríguez Sánchez, en la suma dé fers 
mil di^iodio ¡mesetas.

'Y otra casa, situada en la calle An
cha» de mencionada villa, marcada con 
el número veintisiete de población; y 
linda: porta derecha, entrando, cOn 
otra de D. José de Torres Caballero; 
por Ía izquierda, con la casa de la se- 
flora viuda de D. Pedro Moreno, y por 
la espalda con la de D. Tomás Vargas 
Nevado; haUándoee formada sobre'cna- 
trocientas cinco varas superficiales, 
equivalentes k doscientos ochenta y 
dos metros y noventa y ocho decíme
tros cuadradoe, y consta de dos cuer
pos: uno de ellos enOamarado, y el Otro 
sin encamarar; tasada por el citado 
Maestro de obras en la cantidad de ela
tra mil wreci^as cincueitta y .seis jte- 
setas. '

Y para si remate de las sieté fincáis ' 
desaritas se seftaia el día diecinueve 
de Diciembre próximo, á las dOce de 
su ma & mis, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San 
Eulogio, número seis, el que ge cele
brará bajo las condiciones generales' 
prevenidas por Ia Ley, y además las si
guientes:

Primera. Que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario para que Ias perso- * 
ñas que quieran interesarse an la lici- 
Uoión puedan examinarloa, sin que 
tengan derecho á tx'gir oiroa decn-

j meutos, con cuyos títulos he estado 
■ conforme la parto apto?»,
' Segunda. Que 'nio se admitirán po.s- 
i turas que no cutíráu las dós - féi-ceVas 
i partes del aprscíoid»db ádas finUaM 
: Y-leréera/’'^ué" '^iite Ibm'aV' 'jJábte 
, en la subasta debéi^Wcmsignt^sé éh la 
mesa del Juzgado'él'cli'SZ'^r' cííéóto 
del aprecio.

Córdoba veiii% .dp” NÓviémiire de 
mil ochocientos ‘¿'cReiitá' y eincóí-P An
tonio Martínez. — Ç1 Actuario, Anto
nio Ravé del CastiUo. / '

1 Hinojosa del Otique

XiuBk íJoSti/;
D. JRif/aberlo ¿farcta ^Íanc<^ .i/.Rfmeroy

Jues de printera instancia de este par-
1 tido.

Por el presepio pQgp ^^er: Que por 
1 D. José López de la Torre se fin pre- 
¡séntadó en .este Juzgado demanda ^e, 
exclusióií dé lás listas éleí^toralés d^ es
té,distrito, p'aba Díputauqs á Cortes, de:

D. Pedro Torrero Castellanq* . 
Gonzalo Chwón (^b£díerq. 
Manuel Palomo Ingina.

j León Mafin A.n^u.
Jerónimo Cáceres .Calero. 
Juan C^j-^CQ ÇÎasJ,ellaiio, 
Miguel Calvo Jurado. ;

Núm. I.l6£k
EÚIOti '

^Secujidinp CapiUa Remiro.
Juan Gómez Rodríguez, 
José García Moreno.
Félix García Romero.
M^uei González Jurado, 
Mf^tfef^tíaícíít‘íSor8ití).^^^ 
Dionisio Fernández Garcia. 
Antonio Mágica CSld^íóií.'' ' ' 
Victor Martín RedZ ■ 
Jerónimo Obreto t^derón. 
Antonio Medina Murillo.
Antonio Medina Jufado.
Pedro Jpaé ilúgicuCalderóu, 
Juan José Rodrigues Palomo. . 

, Jerópimp .Silvestre Vélez. .
Francisco Sánchez, GrAgde.,. , : 

y D* Félix Tori'ero Castellano, 
por no pagar la eontribueión para el;

Teaoro que exige la Ley electoral; y á 
D. Juan ,Medina Castellano y D- Juan 

' Silvestre Avila, por no ser vecinos de 
Belalcázar.

Y en complimiento de ía misma 
Ley, te publica el presento para que : 
dentro de veinte días, contados desde 
su inserción en el Boletín Opioial de 
esta provincia, puedaú jússentarse en 
opoetefón A dicha demanda^ él dleetor ó 

. eleotores quedo estimen eonveniénte. 
j Dado éh HinojéSa ¿el Duque A 21 dé' 
1 Noviembre de 1886.— Rigoberto Gar
cía Blanco.—Por mandado de su seflo-

. ría, Francisco Carrasco.

Santa Eufemia.

■Núm. 1,16a

SDICTO

D. Apapito Martin de Castro, To¡wgrafo 
srtjjémuitiet^ó dti^nterpo di' e^e nowi- 
Irre y Jnee municipal de esta vdia y su 
distrito.

Hago Baber:Que haUándose vacante*

la plaza de Secretario municipal eu 
propiedad, no .obstante loa edictos que 
para su provisión se fijaron al público 

j en loa sitios de coBtmubra, de :e&ta po 
' blación en 1.** de AírO^tO último, y el 
i irfeerto ta el BopK'riM OriciAt de la 
‘ provincia, núm. S3, corre.^pondíenté al 
j víerneí* 71'del misnió» y/habitade hecho 
! renuncia de dicho cargo el que hasta 
. hoy venía ejerciendolo interinamente 
. D. Miguel González Careado, en cum
plimiento de los articulo.^ 12 al 21 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 se 
ha de proveer didha pláza¡ y para esto 
se aquncia su copyocatovA en el pre- 

; sente edicto, con el fin de ^ue se pre- 
; sePtén ' las solicitudes 'dé' Ibs'áSpirdn- 
. tés ante mi Juzgado, dentro del térmi
no de quince días, á '¿Ontar dèâde la pu- 

' blicacíón dé este antincioteifel BoéeWn'
Ofcial de la provincia.
' Dicha plaza serS cutíéVta en armonía 

cóii loa expresado^ ' artículos desdé él' 
112 él 2Í de menciouadó ‘Reglamento, y 
' sc' advlsrt»; quo citada Secretaria eá 
' compatible con cualquier otro empleo Ó 
• cargo públíoo que pueda ser concilíá- 
ble con su desempeho, por ser pobla
ción qué no llega á 600 vécinos.

Santa B ufe mía r.^'tld' Novi'enibfé de 
1885.—Agapito Martín.'' '

D. Ayapito Martin de Castro, Topoyrtifo 
supernumerario del cuerpo de este no>n- 
bre y Jues munú-ipal de esta villa y «« 

' distrito.

Hago saber; Qué hallápdosé vacante 
la plaza de Secretario. suplente dé este- 
Juzgado municipal, y debiendo pro- 

, veerse según preceptúa pl Reglamento 
¡de 10 de Abril de 1871, sé anuncia sú 
: convocatoria en' 'el présente edicto, con 
el' fin dé quedos aspirantes a dicha pla
za presenten sus instancias ante 'éste 
mi' Juzgado, dentro del plazcH de quiu- 
icé días, A oóntar"dée3é ^i\|pübljcac¡ón' 
,d'6 este anuncio en el Bóleten Oficial-

• 'Oí-r ..T eu ' de la provincia.
Dicha plaza será cubierta, como sé 

¡previene en los artículo^ désde el líál 
21 del referido Reglánipiito de 10 de 
Abril de 1§71, 8Íénaq su remunéraciÓ'n 
por las actuaciones que le comprendan, 
dos derechos marcados en los'Aranceleí 
vigentes. - -

Santa Eufemia 1.* de Noviembre dé 
1886.—Agapito Martín.

Nñtó. £172.

D, Alfonso ^iw Maños,. , fiicsoicifids) sn 
Jurisprudencia y Jtuig .titHiiifiipal^ Á in
terino <le primera instancia de esta vi
lla y su partido'.
Doy fe: Que á virtud <íe demanda in

terpuesta por «leloctor D^ Rafael Bian- 
' co Prados, en solicitud de que. scan in- 
duidoa en el censo los electores veoí* 

¡nos de Dos Torres, j»ára- Diputados á 
Cortea, D, José Carmona Victoria, don 

■ Andrés Garda Arévalo Hijosa^ D. José 
Reyes Serrano, D. RafaeLSánchez' Al- 

' caide, D. Miguel Misas Hoya y D. Fer
nando Blanco Vioqué, por reunír das 

. cualidades exigidas por la vigente Ley 

electoral, he dictadocop fecha de ayer' 
ei auto del tenor sjgnientq:. - ^|j

“ATT o

„En la villa de Pozoblanco, á 16 de 
i Noviembre de Í&8,'5, el Sr. D. Alfonso 
E^iz ^lufiozj Jaez muqiqipa| óintori- 

1 no. de primera, instancia da la misma y 
' su partido, por iudiupoajeión del pro
pietario, por tate mi el Esepibtao, dijo:.

: », Resultan do que por D- Rafael Bian- 
oo Prados, elector para Diputados á 
Cortes, en la villa de Dos Torres, se há 

i presentado demanda, solicitando la m- 
. elusión en las listas de dicha villa de 
' los individuos que la misma expresa:

pResultaudo'qué se ha presentado 
con la refqrjda démanda la documen- 

■ tación justificativa del derecho que se 
¡solicita, relativo A la edad, contribu
ción,- capacidad y vecindad,

nCoasiderando 10 que previenen ^03 
. arts. 19,23 y siguienteff de la Ley dé 28 
. dé Diciembre de 1878, se há por admit 
tidá la relacionada demanda, y publi- 
quesé la pretensión por edictos que se, , 
fijarán en los sitios de costumbre de 
ésta capital del partido de la villa de 
Dos Torree, y en el Boletín Oficial 
de la provincia, previa remisión del 
oportuno testimonio y oficio, para que 
dentro de veinte días, á contar das^e 
la inserción en díclio Boletín, se da; 
duzcan las reclamaciones que oonven- 
gáii, al tenor deí art, 28 dé citada Ley. 
Así lo mandó y firma expresado señor 
Juez, de que doy fe.—Alfonso Ruiz.— 
Julio Pellitero.„ j

El auto inserto está conforme con sii 
original á que me he referido,"y^Ja que 
el Actuario da fe. Y con el fin de que 
tenga cumplido efecto lo acordado en 
el misjnq so lexpidé el presente edicto 

! para que llegue á conocimieuto de los, 
; üiteresádos.

Dado en Pozoblanco á 17 de No- 
vipiabre de 1886.— Alfonso Ruiz.,— 

: Por mandado de 8, S., Julio Pellite^’

IMTERESANTE.

! En la Administración de esta BopS:. 
Tiar (Gasa Socorro Hospici^.) exister 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del ' Ejército, adicionad^ 

; con el Reglamento para la declaración 
: de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d-é 
Agosto do 1885, pertinentes al nuamo 
asunto.

Sa precio: 2,25 pesetas.:

CÓRDOBA

IHPBK»m plOTlMCIAL (caía eOCOBEO HOíMCíOj, 

A (*r<0 d« Ü. H»rnU».
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